10. Prevención y control de la contaminación  a la atmósfera, el agua o el suelo.
La actuación:


		



	


PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA ECONOMÍA 


PROGRAMA DE APOYO AL TRANSPORTE SOSTENIBLE Y DIGITAL EN CONCURRENCIA COMPETITIVA

	
	Cuestionario de autoevaluación del cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo» (DNSH) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)

	
Medida 9. Acciones de apoyo a la implantación de la infraestructura de reabastecimiento de combustibles alternativos para vehículos pesados en la red de carreteras  

	

	
	

	Entidad Beneficiaria
	     

	
	

	ID/nº de expediente 
	     

	
	

	Título del proyecto 
	     








Datos generales del proyecto

	Datos generales

	Componente del PRTR al que pertenece la solicitud
	Componente 6. Movilidad sostenible, segura y conectada

	Inversión del Componente PRTR a la que pertenece la solicitud indicando, en su caso, la submedida
	Inversión 4. Programa de apoyo al transporte sostenible y digital 

	Medidas establecidas en la convocatoria de conformidad con la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril 
	Medida 9. Acciones de apoyo a la implantación de la infraestructura de reabastecimiento de combustibles alternativos para vehículos pesados en la red de carreteras

	Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida del Programa (Anexo I Orden TMA/370/2022, de 21 de abril y OM de 21 de octubre de 2024)[footnoteRef:2] [2:  
Consultar el anexo I de la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril y de la Orden Ministerial del 21 de octubre de 2024,, así como la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo»  y la información disponible en la web de transición verde del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD) y los anexos VI y VII del Reglamento (UE) 2021/241.
.] 

	 No dispone de etiquetado climático y ambiental

	Porcentaje de contribución a objetivos climáticos (%)
	0

	Porcentaje de contribución a objetivos medioambientales (%)
	0

	Etiquetado digital asignado a la medida del Programa (Anexo I Orden TMA/370/2022, de 21 de abril y OM de 21 de octubre de 2024)1
	No dispone de etiquetado digital

	Porcentaje de contribución a objetivos digitales (%)
	0

	Descripción del proyecto:
	Introducir una breve descripción del proyecto para el que se solicita la subvención



[bookmark: _Hlk80626122]Los datos incluidos en color gris en el presente cuestionario son únicamente de carácter orientativo con el objetivo de facilitar su cumplimentación al solicitante. Para cada objetivo medioambiental se incluyen ideas que pueden desarrollarse para justificar el cumplimiento del principio DNSH, pero ni se trata de una lista exhaustiva ni es obligatorio desarrollar todas las ideas que se indican. En todo caso, la responsabilidad de hacer el autodiagnóstico y completar dicho cuadro con los datos concretos de cada solicitud, de forma adecuada y suficiente, es exclusivamente del beneficiario. 

Se recuerda que el incumplimiento de las condiciones asociadas al respeto del principio DNSH y del etiquetado climático y digital  en la ejecución de los proyectos financiados con cargo a este programa supondrá la pérdida del derecho a la percepción y/o el reintegro de la subvención, de conformidad con el artículo 23 de la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras para el Programa de Apoyo al Transporte Sostenible y Digital en concurrencia competitiva, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022.

Metodología de evaluación del DNSH 

Para poder cumplir con las directrices europeas, es necesario realizar una evaluación del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH), ya que las actividades que se desarrollan no pueden ocasionar un perjuicio significativo a ninguno de los 6[footnoteRef:3] objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852. Así, para cada proyecto financiado por el MRR, se ha de justificar de manera individualizada el cumplimiento del principio DNSH sobre cada uno de estos objetivos medioambientales, atendiendo a  la “Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)” y a los criterios técnicos de selección incluidos en los Actos Delegados de Taxonomía en particular el Reglamento Delegado de Taxonomía 2021/2139 para cada objetivo ambiental, en los casos en los que sea de aplicación. [3:  Mitigación del cambio climático, Adaptación al cambio climático, Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos, Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo, Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas  ] 


Así mismo la actividad se debe adecuar a las características y condiciones fijadas para la medida y submedida de la Componente 6 Inversión 4 y reflejadas en los apartados 3, 6 y 8 y del Anexo I del Componente 6 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para cada uno de los seis objetivos medioambientales y que se detallan en el Anexo IV de la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras para el Programa de Apoyo al Transporte Sostenible y Digital en concurrencia competitiva, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022. 

La evaluación DNSH de cada uno de los objetivos ha de someterse a una evaluación simplificada o a una evaluación sustantiva, dependiendo de los siguientes requisitos y de acuerdo con lo establecido en el Anexo IV de la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril.

Metodología de evaluación DNSH:
Evaluación simplificada: La evaluación simplificada consta de una breve justificación sobre el impacto previsible o contribución sustancial del proyecto concreta a cada objetivo medioambiental. Se realizará para cada uno de los objetivos si: 
· El proyecto tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre ese objetivo medioambiental, considerando los efectos directos e indirectos primarios de la medida a lo largo de su ciclo de vida, dada su naturaleza.
· La actividad tiene un coeficiente del 100% del Anexo VI del Reglamento MRR  (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
· Contribuye sustancialmente a ese objetivo en virtud de los artículos 10-16 del Reglamento UE 2020/852 de taxonomía y del Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 de la Comisión de 4 de junio de 2021 por el que se establecen los criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo, y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales.
Evaluación sustantiva: 
· Se realizará una evaluación sustantiva cuando se considera que puede haber algún impacto o que la medida no contribuye significativamente al objetivo concreto que se evalúa tal y como se especifica en la Componente en la que se enmarca el proyecto.
· Para ello se debe presentar una evaluación detallada y sólida en base a la Parte 2 del Anexo I de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01) o justificar el cumplimiento de los criterios técnicos del Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 de la Comisión que complementa el Reglamento (UE) 2020/852.



Alcance de la evaluación DNSH en la M9: Acciones de apoyo a la implantación de la infraestructura de reabastecimiento de combustibles alternativos para vehículos pesados en la red de carreteras 

	Tipo de justificación requerida para cada objetivo medioambiental de conformidad con lo establecido en el epígrafe 8 (Anexo 1) de la Componente 6 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia[footnoteRef:4] y recogidos en el Anexo IV de la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril [4:  Movilidad sostenible | Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Gobierno de España. (planderecuperacion.gob.es)] 

	SUSTANTIVA
	SIMPLIFICADA

	Mitigación del cambio climático
	X
	

	Adaptación al cambio climático
	
	X

	Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos
	X
	

	Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos
	X
	

	Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo
	X
	

	Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas
	X
	





Justificación del cumplimiento del DNSH (Do no significant harm)

1. Mitigación del cambio climático. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a este objetivo si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero

Los proyectos incluidos en la Medida 9 no tienen etiqueta climática y ambiental según el Reglamento 2021/241 por el que se establece el MRR debido a que se considera que puede haber algún impacto o que la medida no contribuye significativamente a la mitigación del cambio climático.  
Para los proyectos de la Medida 9 se requiere una evaluación sustantiva de la contribución del proyecto al objetivo de Mitigación del cambio climático.  Esta justificación se desarrolla en el siguiente cuadro, atendiendo a los criterios técnicos de selección incluidos en el Reglamento Delegado 2021/2139 de Taxonomía.

	
El Reglamento Delegado 2021/2139 de Taxonomía establece que se produce una contribución sustancial a la mitigación del cambio climático en las siguientes actividades:

· Infraestructura que permite el transporte por carretera y el transporte público hipocarbónico (6.15), en la que se incluyen aquellos proyectos dentro de la medida 9. En este caso la contribución sustancial se justifica porque el proyecto está destinada a la implementación de puntos de repostaje de hidrógeno para vehículos cero emisiones de CO2.

En el caso de que el proyecto se encuentre dentro de estas actividades se necesita una breve explicación sobre la contribución significativa del proyecto a este objetivo medioambiental. Para ello, se deben desarrollar las siguientes ideas: 

· Para el repostaje de hidrógeno y electricidad justificar que la medida no genera emisiones significativas de GEI, ya que contribuye a los objetivos de descarbonización del transporte adoptados por medio de la sustitución de los combustibles del transporte convencionales a combustibles más limpios. En el caso de los vehículos que sean propulsados con GNL, las emisiones de GEI experimentan un cierto descenso, mientras que, en el caso del hidrógeno y la electricidad, las emisiones directas de GEI serían nulas, contribuyendo al cumplimiento del objetivo de reducción de un 40% en 2030 de las emisiones (con respecto a 1990) de gases de efecto invernadero incluidos en el actual Marco de actuación en materia de clima y energía de la Unión Europea del transporte. Este despliegue de infraestructuras de combustibles alternativos es también necesario para cumplir con la Directiva 2014/94/UE relativa a la implantación de una infraestructura para los combustibles alternativos.

· Son actividades relacionadas con la construcción, modernización, mantenimiento y explotación de infraestructuras necesarias para el transporte por carretera con cero emisiones CO2 (estaciones de repostaje de hidrógeno)
· Que la infraestructura está destinada a la circulación de vehículos con cero emisiones de escape de CO2
· La infraestructura no se destina al transporte ni el almacenamiento de combustibles fósiles, la producción de combustibles limpios y eficientes a partir de fuentes renovables o neutras en carbono.
· Especificar si la energía en que se suministra es de carácter renovable.

Para la generación, transporte, almacenamiento y suministro de energía:
Electricidad
· Que el proyecto cumple con los criterios de selección incluidos en las actividades 4.1 a 4.4 del Reglamento Delegado 2021/2139 de Taxonomía según sea el tipo de generación de electricidad, en principio justificando aquellas que sean cero emisiones 
Hidrógeno
· Se cumple que para la fabricación del hidrógeno se obtiene una reducción de emisiones GEI durante el ciclo de vida del 73,4% en relación con un combustible fósil de referencia de 94 g CO2e/MJ
· La reducción de emisiones GEI durante el ciclo de vida se calcula de acuerdo con la metodología especificada en el artículo 28, apartado 5 de la Directiva (UE) 2018/2001 o utilizando las normas ISO 14067:2018 o ISO 14064-1:2018
· La reducción de las emisiones cuantificadas de gases de efecto invernadero durante el ciclo de vida se verifica de acuerdo con el artículo 30 de la Directiva (UE) 2018/2001 cuando proceda, o la verificación la realiza un tercero independiente
· Que el proyecto consiste en la construcción de instalaciones de almacenamiento de hidrógeno
· Que el proyecto implica la conversión de instalaciones existentes de almacenamiento de gas en instalaciones de almacenamiento de hidrógeno
· Que el proyecto implica la explotación de instalaciones de almacenamiento de hidrógeno cuando el hidrógeno almacenado en la instalación cumple los criterios aplicables a la fabricación de hidrógeno mencionados anteriormente
Para todos los tipos de proyecto
· En fase de obra del proyecto, indicar qué medidas de mitigación de emisiones se proponen. 
· Otros.





2. Adaptación al cambio climático. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a este objetivo sin   provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas al futuro.

Los proyectos incluidos en la Medida 9 no tienen etiqueta climática y ambiental según el Reglamento 2021/241. Según la Guía Técnica de la Comisión sobre la aplicación del principio DNSH se requiere una breve justificación de que el proyecto no causa un daño significativo a la adaptación al cambio climático. Esta justificación se desarrolla en el siguiente cuadro, atendiendo a los criterios técnicos de selección incluidos en el Reglamento Delegado 2021/2139 de Taxonomía. 

	La justificación de que el proyecto no causa un perjuicio significativo a este objetivo y que tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio climático, se debe hacer a través de una evaluación del riesgo climático proporcionada a la escala del proyecto. Para determinar los riesgos climáticos físicos correspondientes, se debe particularizar para el área geográfica en la que se desarrolla el proyecto concreto. Para ello se aportará una descripción breve de las condiciones climáticas del área en cuestión que representen un riesgo: temperaturas, agua, viento o masa sólida. 

El reabastecimiento de combustibles alternativos para vehículos pesados en la red de carreteras no influye en modo 
alguno sobre el grado de exposición o vulnerabilidad de los activos, la infraestructura, las personas o la naturaleza en cuanto a las condiciones climáticas actuales o futuras se refiere. Sin embargo, con objeto de tener en cuenta las posibles variaciones climáticas, se han incorporado en el diseño del proyecto los siguientes aspectos: 

A modo de ejemplo se propone desarrollar las siguientes ideas: 
· En su diseño se tendrán en cuenta los posibles efectos adversos del cambio climático y sus proyecciones a futuro, por ejemplo:
· Ubicación de la infraestructura en lugares seguros frente a los riesgos derivados del cambio climático, por ejemplo, evitando zonas inundables, exposición de zona solar continuada, heladas, etc.
· Mencionar soluciones de adaptación o que reduzcan riesgos de efectos adversos del cambio climático (episodios de lluvia extrema, olas de calor, etc)
· Si los proyectos previstos no requieren obra civil de gran magnitud no se incrementa la exposición y vulnerabilidad. 
· Otros
Si a través de esta evaluación proporcionada se considera que el proyecto puede tener algún impacto significativo en cuanto a adaptación al cambio climático, se deberá realizar una evaluación sólida y detallada en base a la Parte 2 del Anexo I de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» que lleve a la identificación, valoración y aplicación de medidas de adaptación pertinentes, proporcional a la escala de la actividad y a su duración prevista, teniendo en cuenta de manera íntegra los criterios incluidos en el Apéndice A del Anexo I del Reglamento UE 2021/2139. Además, la evaluación será especialmente exhaustiva cuando la inversión supere los 10 millones EUR, tal y como se establece la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en su Anexo II.





3. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a este objetivo si va en detrimento del buen estado de las masas de agua (incluidas las superficiales y subterráneas).
[bookmark: _Hlk110411626]Para los proyectos de la Medida 9 se requiere una evaluación sustantiva de la contribución del proyecto al objetivo de utilización y protección sostenible de los recursos hídricos y marinos justificando que la misma no causa un daño significativo al uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos.  Esta justificación se desarrolla en el siguiente cuadro, atendiendo a los criterios técnicos de selección incluidos en el Reglamento Delegado 2021/2139 de Taxonomía.

	Para justificar que el proyecto tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre este objetivo medioambiental, se requiere determinar y afrontar los riesgos de degradación medioambiental relacionados con la preservación de la calidad del agua y la prevención del estrés hídrico, con el objetivo de lograr un buen estado ecológico y un buen potencial ecológico de las aguas , y se elabora un plan de gestión del uso y protección del agua para la masa o masas de agua potencialmente afectadas en consulta con las partes interesadas pertinentes.

Se aportará una breve descripción de las características actuales de los recursos hídricos que existan en la zona y puedan verse afectados por la ejecución del proyecto y su puesta en funcionamiento (ríos, acuíferos etc.).

En relación con este punto, se pueden contemplar los siguientes aspectos del proyecto:
· Dada su naturaleza, la medida tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo medioambiental de uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
· En caso de obra civil con afección a recursos hídricos, mencionar estudios existentes que den soporte a la justificación del cumplimiento del presente objetivo (Ejemplo: Estudio hídrico o hidrológico, Plan de gestión de residuos).

Adicionalmente, se pueden contemplar los siguientes aspectos del proyecto:
· Recogida de aguas utilizadas para el mantenimiento de las instalaciones propuestas, su tratamiento y posterior conducción hasta la red de aguas pluviales o residuales más cercana, para así asegurar el tratamiento de estas aguas de forma previa a su vertido al entorno natural.
· Medidas de prevención ante posibles episodios de contaminación en la fase de obras.
· Otros.

En caso de que el proyecto requiera una evaluación de impacto ambiental de conformidad con la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, y ésta incluye una evaluación del impacto en el agua de conformidad con la Directiva 2000/60/CE, no se requiere una evaluación adicional del impacto en el agua, siempre que se hayan abordado los riesgos identificados.



[bookmark: _Hlk79501410]4.  Economía circular. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a este objetivo, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente.
Para los proyectos de la Medida 9 se requiere una evaluación sustantiva de la contribución del proyecto al presente objetivo medioambiental justificando que el proyecto no causa un daño significativo a la transición hacia una economía circular atendiendo a los criterios técnicos de selección incluidos en el Reglamento Delegado 2021/2139 de Taxonomía.

	Para demostrar que el proyecto tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre este objetivo medioambiental, se requiere justificar que el proyecto que implique obra civil, se regirá por el principio de jerarquía de los residuos, dando prioridad a la prevención, preparación para la reutilización, reciclado, valorización energética y por último eliminación, siempre que sea posible desde el punto de vista medioambiental; conforme a lo establecido en el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición en la UE[footnoteRef:5], y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles para una gestión eficiente de los residuos. También se justificará como se reduce el consumo de sustancias peligrosas, prolonga el uso de productos y prevé y reduce la generación de residuos. En particular se cumplirá la Ley de residuos y suelos contaminados Ley 7/2022. Tal y como establece el Real Decreto 105/2008, las obras promovidas por las administraciones públicas deberán fomentar las medidas para la prevención de residuos de construcción y demolición y la utilización de áridos y otros productos procedentes de su valorización. Además, velarán por que en la fase de proyecto se tengan en cuenta las alternativas de diseño y constructivas que generen menos residuos en la fase de construcción y de explotación, y aquellas que favorezcan el desmantelamiento ambientalmente correcto de la obra al final de su vida útil. Ello contribuirá a la consecución del objetivo europeo marcado por la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos (transpuesta mediante Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados, derogada por la más actual Ley 7/2022), de lograr que al menos el 70% de los residuos de construcción y demolición generados - en peso- en el país (excluyendo los residuos 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales.  [5:  Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición en la UE (versión de 4.6.2021): https://ec.europa.eu/growth/content/eu-construction-and-demolition-waste-protocol-0_es).] 


Se tomarán medidas que aumente la durabilidad, la posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización de los productos, de los aparatos eléctricos y electrónicos implantados. Se adoptarán medidas adecuadas para que se apliquen los requisitos de diseño ecológico que facilitan la reutilización y el tratamiento de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) establecidos en el marco de la Directiva 2009/125/CE, hasta el final de su vida útil aplicando las directrices que marca la Directiva 2012/19/UE sobre RAEE.

En todo caso, se deberá justificar el cumplimiento del criterio técnico que implica que, al menos el 70 % (en peso) de los residuos no peligrosos de construcción y demolición generados en la obra se preparan para la reutilización, el reciclado y otras formas de valorización de materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos en sustitución de otros materiales, de conformidad con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición en la UE para lo cual se deberá aportar la siguiente documentación:

· Estudio de gestión de Residuos (fase de proyecto obra civil) 
· Plan de gestión de Residuos (fase de obra civil) 
· Certificado de gestión de Residuos (de obra civil) emitido por un gestor autorizado
· Certificado de valorización de residuos de obra civil (cantidad y tratamiento).

En base al Plan de gestión de Residuos, se mencionará que tipología de residuos se esperan producir, así como el tratamiento de los mismos establecido en dicho plan.




5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a este objetivo cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.
Para los proyectos de la Medida 9 se requiere una evaluación sustantiva de la contribución del proyecto al presente objetivo medioambiental justificando que el proyecto no causa un perjuicio significativo a este objetivo ambiental no dando un lugar a un aumento significativo de las emisiones a la atmósfera. Esta justificación se desarrolla atendiendo a los criterios técnicos de selección incluidos en el Reglamento Delegado 2021/2139 de Taxonomía .

	Para justificar que el proyecto no causa un perjuicio significativo a este objetivo, se debe desarrollar como se contribuye a los objetivos de reducción de la contaminación establecidos en la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de diciembre de 2016 relativa a la reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos, por la que se modifica la Directiva 2003/35/CE y se deroga la Directiva 2001/81/CE.

Así mismo se requiere justificar las medidas adoptadas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante los trabajos de construcción o mantenimiento, y cuando proceda, el ruido y las vibraciones derivados del uso de la infraestructura. A modo de ejemplo, mediante la introducción de zanjas, pantallas acústicas u otras medidas que se ajusten a la Directiva 2002/49/CE tal y como se recomienda en el Reglamento Delegado de Taxonomía 2021/2139.
Se proporcionarán, datos disponibles de la situación existente acerca de la calidad del aire (días dentro de un periodo en los que se superan los valores máximos), del área geográfica en la que se desarrolla el proyecto, que sean susceptibles de verse afectados por la ejecución e implementación del proyecto.

A modo de ejemplo, se propone desarrollar las siguientes ideas: 
· Recogida de aguas utilizadas para el mantenimiento de las instalaciones, su tratamiento y posterior conducción hasta la red de aguas pluviales o residuales más cercana, para así asegurar el tratamiento de estas aguas de forma previa a su vertido al entorno natural.
· La medida va destinada a impulsar el uso de flotas no contaminantes de manera que se reduzca el volumen de emisiones contaminantes. Se podría estimar la reducción de emisiones vehículos-km y la emisión de contaminantes tanto para la utilización de GNL como de hidrógeno o electricidad, así como su posible contribución a la mejora de la calidad del aire en su ámbito de aplicación.
· En fase de obra, qué medidas de contaminación acústica y emisiones se proponen.
· Mencionar estudios existentes que den soporte a la justificación del cumplimiento del presente objetivo. 
· En el caso de almacenamiento de hidrógeno, superior a cinco toneladas, se cumple con la directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo.
· Otros.

Adicionalmente, se pueden contemplar los siguientes aspectos del proyecto: 
· La instalación de puntos de repostaje de hidrógeno contribuye a la descarbonización de la movilidad, con la reducción de emisiones que ello implica.
· La medida va destinada a impulsar el uso de material rodante no contaminante de manera que se reduzca el volumen de emisiones contaminantes a la atmósfera, así como la contaminación acústica tras la nueva adquisición de vehículos. Se podría cuantificar la reducción de emisiones contaminantes y la reducción de emisiones acústicas.
· Las medidas de minoración de la huella de carbono de los materiales utilizados. 
· Otros.





6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo este objetivo cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies.

Para los proyectos de la Medida 9 se requiere una evaluación sustantiva de la contribución del proyecto al presente objetivo medioambiental justificando que el proyecto no causa un daño significativo a la protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas atendiendo a los criterios técnicos de selección incluidos en el Reglamento Delegado 2021/2139 de Taxonomía. 

	Para demostrar que el proyecto tiene un impacto previsible nulo o insignificante para este objetivo medioambiental, se debe justificar que la actividad contribuye a la protección y restauración de los hábitats y los ecosistemas a través del uso y la gestión sostenible de la ocupación del suelo, evitando el deterioro de ecosistemas, la degradación del suelo, la deforestación y la perdida de hábitats. Incluyendo, en su caso, que:
· Dada su naturaleza, la medida tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo medioambiental.
· Ubicación, se evitan zonas de especial protección y valor ambiental.
· Se incorporan pasos de fauna en caso necesario
· Desarrollar medidas de prevención en fase de obra, protección del arbolado, etc., en su caso.
· Aplicación de medidas correctoras en el caso de que ocurran vertidos que afecten a los ecosistemas.
· Mencionar estudios existentes que den soporte a la justificación del cumplimiento del presente objetivo.
· Otros.

Así mismo, se aportará un breve resumen de los hábitats o ecosistemas locales, dentro del área geográfica en la que se desarrolla el proyecto, y que puedan verse afectados por la ejecución e implementación de la misma (especies de fauna y flora con algún tipo de protección ambiental, etc.)

Se deberá realizar, en su caso, una evaluación del impacto ambiental (EIA), o comprobación previa, de conformidad con la Directiva 2011/92/UE tal y como se recomienda en el Apéndice D del Anexo I del Reglamento UE 2021/2139 y aplicar las medidas de mitigación y compensación necesarias para proteger el medio ambiente, con especial interés en zonas ambientalmente sensibles en cuanto a biodiversidad (Red Natura 2000, lugares Patrimonio Natural de la Unesco y Áreas Clave para la Biodiversidad o zonas protegidas). 
Si el proyecto no requiere evaluación de impacto ambiental se acreditará mediante una nota de exención justificativa.
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